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Resumen 

Se propone la conformación de un índice de riesgo por acaparamiento del 

agua (IRAA) capaz de diferenciar territorialmente a los acaparadores, 

tomando en consideración el uso que éstos le dan al agua, los volúmenes 

que acumulan, así como el estatus del recurso en cada cuenca y acuífero. 

El patrón de acaparamiento se establece al identificar a concesionarios y 

usos cuando los volúmenes otorgados concentran al menos 80 % de las 

aguas superficiales y/o subterráneas del municipio. El IRAA integra el 

grado de presión sobre el recurso hídrico para determinar el riesgo y 

permite vincular la gestión hídrica y la gestión de los usos de suelo, puesto 

que las actividades acaparadoras de agua quedan identificadas en cada 

municipio. El índice se aplicó en el estado de Puebla, donde de 174 

municipios que cumplieron con los requerimientos metodológicos, 45.4 % 

resultó con riesgo muy alto, 41.4 % con riesgo alto, 10.9 % con riesgo 
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medio y 2.3 % con riesgo bajo. Ninguno entró en la categoría de riesgo 

muy bajo, mostrando una tendencia marcada de riesgo hídrico por 

acaparamiento en el estado, que se corrobora con la presencia de 

acaparadores intermunicipales, también identificados en este estudio. A 

través del IRAA es posible determinar zonas de prioridad en la 

transformación de la gestión del agua que trasciende los organismos de 

cuenca e incorpora los territorios municipales. Propone a su vez 

argumentos para la justicia ambiental. Los métodos y técnicas empleadas 

se ubican en el ámbito de la ciencia de datos. 

Palabras clave: concesionarios acaparadores, usos acaparadores, grado 

de presión hídrica, concesionarios intermunicipales acaparadores, 

municipios. 

 

Abstract 

This is a proposal to establish a Water Grabbing Risk Index (IRAA, 

according to its initials in Spanish) capable of territorially differentiating 

grabbers, considering the use they give to water, the volumes they 

accumulate, as well as water status in each basin and aquifer. Grabbing 

pattern is established by identifying concessionaires and water uses when 

the volumes granted concentrate at least 80 % of the municipality surface 

and/or groundwater. The IRAA integrates water stress index to determine 

risk and makes it possible to link water management and land use 

management, since water grabbing activities are identified in each 

municipality. The index was applied in the state of Puebla where, from 

174 municipalities that met methodological requirements, 45.4 % were 
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at very high risk, 41.4 % were at High risk, 10.9 % were at medium risk 

and 2.3 % were at low risk. None entered the very low risk category, 

showing a strong tendency towards water grabbing risk in the state, which 

is confirmed by the presence of inter-municipal grabbers, also identified 

in this study. Through the IRAA it is possible to identify priority areas in 

the transformation of water management that transcends basin 

organizations and integrates municipal territories. In turn, it proposes 

arguments for environmental justice. The methods and techniques used 

are in the field of data science. 

Keywords: Grabbing concessionaires, grabbing uses, water stress index, 

inter-municipal grabbing concessionaires, municipalities. 
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Introducción 
 
 

En las últimas décadas, el análisis de las problemáticas ambientales se ha 

dirigido a identificar, de forma crítica, los patrones y causas del deterioro 

planetario que conllevan una crisis ecológica global (Leff, 2004; Toledo, 

2013; Barkin, Ortega, Saldaña, Mirafuentes, & Pérez-Riaño, 2020). El 

recurso hídrico no ha sido excluido de este diagnóstico, siendo las 

comunidades organizadas, académicos y organizaciones internacionales 
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las que han exhibido el deterioro sin que los estratos gubernamentales, 

ni mucho menos los económicamente dominantes, se dirijan hacia la 

transformación sustancial de las formas de apropiación de la naturaleza. 

El antropocentrismo capitalista, cuyos beneficios sólo se hacen 

plausibles para una minoría, es el marco económico e ideológico que ha 

garantizado la validación y reproducción del deterioro, en el que los 

recursos físicos y bióticos del planeta están sometidos a una intensidad 

de explotación salvaje y a niveles de quebranto de los que se pretende 

responsabilizar al ciudadano común. 

La identificación del acaparamiento verde, acaparamiento del agua, 

y acaparamiento del suelo, así como su estrecha interrelación (Rulli & 

D’Odorico, 2013; Dell’Angelo, D’Odorico, & Rulli, 2017) ha sido 

documentada sobre todo en países de África (Grain, 2012; Duvail, 

Médard, Hamerlynck, & Nyingi, 2012), Latinoamérica (Rocheleau, 2015; 

Vázquez, 2017) y Asia (Corbera, Hunsberger, & Vaddhanaphuti, 2017). 

No es casualidad que así suceda, pues son precisamente los países pobres 

en los que recae el mayor extractivismo de los capitales trasnacionales 

(Dell’Angelo, Rulli, & D’Odorico, 2018). Aunque las repercusiones del 

deterioro y la sobreexplotación del agua sean, a final de cuentas de 

carácter global, los impactos directos tienen grandes diferencias 

regionales, siendo los países del sur global los más afectados (Fairhead, 

Leach, & Scoones, 2012), y también en donde los conflictos por el agua, 

y en general los conflictos socioambientales se han multiplicado ante la 

amenaza de la propia existencia de la vida de las comunidades (Weeber, 

2016). 
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Algunos datos de la Organización de las Naciones Unidas para la 

Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO) (UNESCO, 2019; UNESCO, 

2020) indican que la demanda y el uso del agua tiene un crecimiento 

sostenido de 1 % anual desde la década de 1980; su disponibilidad, en 

contraparte, decrece aceleradamente, teniendo a más de 2 mil millones 

de personas habitando países con un fuerte estrés hídrico, pérdida de 

cuerpos de agua de calidad óptima, fuertes impactos asociados con los 

cambios en la hidromorfología, aumento de contaminantes emergentes y 

propagación de especies invasoras. Además, la variabilidad y el cambio 

climático muestran que 90 % de los eventos extremos están asociados 

con el agua, causando episodios de sequía e inundaciones en todo el 

planeta. El uso del agua está involucrado, por tanto, en la mayoría de los 

procesos de deterioro ambiental, que devienen en pérdida de 

biodiversidad vegetal y animal, incluido el ser humano. 

Si bien la alta complejidad de los problemas relacionados con el 

agua impide soluciones simplistas, la orientación de dichas soluciones 

debe encaminarse a revertir los procesos destructivos de apropiación de 

los recursos planetarios; es decir, debe revertir la privatización y el 

acaparamiento que los marcos legales de la mayoría de los países han 

permitido en favor, fundamentalmente, de la inversión de capital nacional 

o extranjero. 

El sistema de concesión actual del recurso por parte del Estado 

mexicano data de la aún vigente Ley de Aguas Nacionales de 1992, misma 

que se apropia del enfoque neoliberal emanado de la Conferencia de 

Dublín (Rolland & Vega, 2010), realizada en enero del mismo año, y en la 

que el recurso hídrico se establece como un “bien económico” (UNEP, 
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1992) que se concesiona. Con ello, en México queda relegada la 

orientación prioritaria del recurso a la satisfacción de necesidades 

humanas y en consecuencia al derecho humano al agua (Martínez-Austria 

& Vargas-Hidalgo, 2017). En la actualidad, más de 7.8 millones de 

viviendas (INEGI, 2020), que representan 28.3 millones de personas, no 

cuentan con agua entubada en México. 

Diversos estudios han evidenciado las formas en las que México ha 

transitado en la gestión del recurso hídrico (Peña, 2006; De-Alba, 

Noiseux, & Nava, 2006; Ethos, 2019; Franco, 2020). Asimismo, se han 

desarrollado propuestas de mejora a partir del enfoque de cuencas para 

el manejo integral del agua (Cottler, 2007). No obstante, el organismo 

que concentra las decisiones sobre el recurso es federal (con 

representaciones regionales, denominados consejos de cuenca), cuya 

vinculación con instancias locales ha demostrado su carácter excluyente 

y discrecional (Pérez & Fuerte, 2019), su carencia de efectividad y su 

incapacidad institucional para resolver los problemas de cada cuenca 

(Pineda, Moreno, & Díaz, 2017; Parra & Salazar, 2017). Al final, dichas 

decisiones obedecieron a las políticas neoliberales plasmadas en la 

legislación, mismas que han producido a los grandes millonarios o 

acaparadores del agua (Gómez-Arias & Moctezuma, 2020). La corrupción, 

gratificadora de los diseñadores y/o ejecutores de la legislación y la 

normativa, amplifica las desigualdades en el acceso al agua, las 

posibilidades de ecocidios y, en sí, el control del recurso en unas cuantas 

manos. 

Una tarea académica para contribuir en el combate a la injusticia 

ambiental, y en particular a la injusticia hídrica, consiste en generar 
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herramientas que puntualicen de modo territorial zonas de riesgo hídrico 

derivadas del acaparamiento, así como la construcción de instrumentos 

de orientación y dimensionamiento del daño ambiental que la 

concentración del recurso impone en diferentes contextos regionales, a 

fin de que dichas herramientas coadyuven en acciones comunitarias de 

defensa, nutran de argumentos nuevas directrices de política pública y 

abonen en la transformación de la legislación vigente. Esas herramientas 

deben tomar en consideración que la presencia y cantidad del agua varía 

geográfica y temporalmente, y los niveles de acaparamiento y deterioro 

causan diferentes impactos en las regiones dependiendo de esas 

diferencias espacio-temporales, pudiendo incrementar la vulnerabilidad 

regional de la población y el medio ambiente en zonas sobreexplotadas, 

contaminadas, con habitantes sin acceso al agua y con daños a la salud, 

entre otros. 

 
 

Materiales y métodos 
 
 

En este trabajo, el índice de riesgo por acaparamiento del agua (IRAA) 

propuesto se elaboró a partir de los datos de concesiones inscritas en el 

Registro Público de Derechos del Agua (Repda) (Repda, s.f.; Conagua, 

s.f.) y los trabajos de georreferenciación ―hasta 2019― de dicha 

información por parte de la organización Agua para Todos 

(aguaparatodos, s.f.), previamente cotejada y validada. Se expresa a 

nivel de municipio en el estado de Puebla, donde la gestión puede darse 

de forma más directa. Este indicador evalúa y expresa en el territorio la 
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indisoluble relación agua-suelo, pues los usos del agua, como actividades 

humanas, presentan una alta correspondencia con los usos de suelo. Esta 

perspectiva da un paso adelante en la unificación de la gestión agua-suelo 

orientada a la búsqueda de justicia ambiental. 

También se utilizó en este trabajo la información de la Comisión 

Nacional del Agua (Conagua), a través de las geodatabases descargables 

(Conagua, 2019), en específico para la información del grado de presión 

(GP) sobre el recurso hídrico. 

El marco geoestadístico utilizado es el de INEGI 2018 (INEGI, s.f.), 

con desagregación municipal. Para los propósitos de este estudio, se 

evalúan solo los usos consuntivos, por lo que se excluye la generación de 

energía eléctrica (hidroeléctrica). Asimismo, se excluye el uso público-

urbano en esta escala de trabajo debido a que se asume que su 

distribución es a la población en general, aunque al interior de los centros 

urbanos vale la pena profundizar en las inequidades de su distribución. 

No obstante, ese aspecto rebasa por ahora el alcance del presente 

trabajo. 

 
 

Formulación del problema 
 
 

La formulación del índice de riesgo por acaparamiento del agua (IRAA) a 

nivel municipal tiene dos componentes que se exponen de forma general 

a continuación y que luego se detallan. El primer componente es el índice 

de acaparamiento del agua (IAA) y el segundo el grado de presión (GP) 

https://crossmark.crossref.org/dialog/?doi=10.24850/j-tyca-14-06-07&amp;domain=pdf&amp;date_stamp=2023-11-01


 

 

 

 

 

 

 

 

 2023, Instituto Mexicano de Tecnología del Agua. 
Open Access bajo la licencia CC BY-NC-SA 4.0 
(https://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/4.0/) 

245 

Tecnología y ciencias del agua, ISSN 2007-2422, 
14(6), 236-274. DOI: 10.24850/j-tyca-14-06-07 

 

sobre el recurso. Por acaparador(es) se entiende al conjunto de 

concesionarios (o concesionario), por una parte, y al conjunto de usos (o 

uso) del agua, por otra, que concentran al menos 80 % del volumen 

registrado a 2019 en el municipio i ante el Repda. A menor cantidad de 

concesionarios o usos que concentran 80 % del volumen total (superficial 

y subterráneo), mayor acaparamiento. El concepto de riesgo se introduce 

en el índice a partir de la consideración del GP, que alerta del peligro de 

nula disponibilidad de agua. Altos niveles de acaparamiento aunados a 

altos grados de presión sobre el agua generan un riesgo mayor para 

garantizar la seguridad hídrica del municipio en estudio, pues se pierde 

“capacidad para proteger el acceso sostenible al agua para el 

sostenimiento de los medios de vida, el bienestar y el desarrollo 

socioeconómico” actual y futuro (fondosdeagua.org, s.f.). 

El índice de acaparamiento del agua (IAA) se evalúa de dos formas: 

la primera considera a los concesionarios acaparadores (CrA) de ambas 

fuentes de extracción del recurso; la segunda mide la concentración por 

tipo de uso del agua e identifica los usos acaparadores (UA) en cada tipo 

de fuente de extracción de acuerdo con la siguiente formulación (Ecuación 

(1)): 

 

𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝑖𝑖 =  𝐶𝐶𝐶𝐶𝐼𝐼𝑖𝑖 𝑤𝑤1 + 𝑈𝑈𝐼𝐼𝑖𝑖𝑤𝑤2 (1) 

 

Donde w1 y w2 son factores de ponderación que pueden otorgarse a 

uno o a otro componente para el análisis, ajustando el IAA a valores entre 

0 y 1. El 0 representa el máximo acaparamiento y 1 la máxima 
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distribución entre concesionarios del municipio i. Esta relación es la que 

permite ligar la gestión hídrica y de suelo, pues como ya se ha descrito, 

el acaparamiento de ambos recursos está íntimamente ligado en el 

territorio. 

El componente de los concesionarios acaparadores (CrA) se calculó 

de la siguiente manera: 

 

𝐶𝐶𝐶𝐶𝐼𝐼𝑖𝑖 =  𝐶𝐶𝐶𝐶𝑖𝑖
∑𝐶𝐶𝐶𝐶𝑖𝑖

 (2) 

 

∀�𝐶𝐶𝐶𝐶𝑖𝑖 > 1 

 

Donde Cai es la cantidad de titulares que acaparan al menos 80 % 

del agua concesionada, mientras que ∑Cs es el total de títulos 

concesionados en el municipio i. Cabe recordar que varios títulos pueden 

ser otorgados a un mismo concesionario y a través de este cociente se 

mide dicha concentración. De acuerdo con la Ecuación (2), con esta 

operación solo se evalúan aquellos municipios en los que haya más de 

una concesión, con el propósito de no sesgar los resultados con una 

aparente máxima distribución con una única concesión que cumpla las 

condiciones de uso consuntivo, excluyendo el público urbano. 

El segundo componente del IAA es el acaparamiento de los usos del 

agua (UA), y se evaluó de acuerdo con la siguiente formulación: 
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𝑈𝑈𝐼𝐼𝑖𝑖 = 𝛽𝛽𝐶𝐶𝑠𝑠𝑠𝑠,𝑖𝑖  𝑈𝑈𝐶𝐶𝑖𝑖 𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠∑𝑈𝑈𝑖𝑖 𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠
 + 𝛽𝛽𝐶𝐶𝑠𝑠𝑠𝑠,𝑖𝑖

𝑈𝑈𝐶𝐶𝑖𝑖 𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠
∑𝑈𝑈𝑖𝑖 𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠𝑠

 (3) 

 

∀�∑𝑈𝑈𝑖𝑖,𝐶𝐶𝑠𝑠𝑠𝑠 +  ∑𝑈𝑈𝑖𝑖,𝐶𝐶𝑠𝑠𝑠𝑠� > 1,   𝐶𝐶𝑠𝑠 �∑𝑈𝑈𝑖𝑖,𝐶𝐶𝑠𝑠𝑠𝑠 +  ∑𝑈𝑈𝑖𝑖,𝐶𝐶𝑠𝑠𝑠𝑠� = 1
𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝐶𝐶

𝑈𝑈𝐼𝐼𝑖𝑖 = 𝛽𝛽𝐶𝐶𝑠𝑠𝑠𝑠,𝑖𝑖�𝑈𝑈𝑈𝑈𝑖𝑖,𝐶𝐶𝑠𝑠𝑠𝑠 −  ∑𝑈𝑈𝑖𝑖,𝐶𝐶𝑠𝑠𝑠𝑠�  +  𝛽𝛽𝐶𝐶𝑠𝑠𝑠𝑠,𝑖𝑖 �𝑈𝑈𝑈𝑈𝑖𝑖,𝐶𝐶𝑠𝑠𝑠𝑠 −  ∑𝑈𝑈𝑖𝑖,𝐶𝐶𝑠𝑠𝑠𝑠�
 (3.a) 

 

Donde los factores 𝛽𝛽𝐶𝐶𝑠𝑠𝑠𝑠 y 𝛽𝛽𝐶𝐶𝑠𝑠𝑠𝑠 representan el porcentaje de agua 

superficial y/o subterránea concesionada en el municipio i, otorgando con 

ello el peso que tiene cada fuente de extracción en la unidad de análisis 

territorial (municipio). Uai superficial o subterránea se refiere al uso o usos 

que concentran al menos 80 % del agua por tipo de fuente; mientras que 

∑Ui representa el total de los usos del agua presentes en el municipio i, 

según su fuente de extracción. La suma de la proporción de agua 

acaparada de cada una de las fuentes de extracción arroja el 

acaparamiento de los usos en valores que van de 0 a 1. 

La doble pinza que establece este indicador para la determinación 

del acaparamiento a nivel municipal radica, por una parte, en que se 

asegura la medición de todo el volumen concesionado para un mismo 

titular, aunque corresponda a diversos usos del agua y, por otra, evalúa 

la concentración del agua para un mismo uso, como actividad 

predominante en el municipio. 

El IAA es, por sí mismo, un parámetro que evidencia injusticia 

hídrica en los municipios, sin considerar otros elementos del entorno. No 

obstante, el contexto municipal puede ayudar a perfilar, de inicio, qué tan 

grave es el acaparamiento dadas otras condiciones. Por su relevancia 

https://crossmark.crossref.org/dialog/?doi=10.24850/j-tyca-14-06-07&amp;domain=pdf&amp;date_stamp=2023-11-01


 

 

 

 

 

 

 

 

 2023, Instituto Mexicano de Tecnología del Agua. 
Open Access bajo la licencia CC BY-NC-SA 4.0 
(https://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/4.0/) 

248 

Tecnología y ciencias del agua, ISSN 2007-2422, 
14(6), 236-274. DOI: 10.24850/j-tyca-14-06-07 

 

actual y futura, introducimos, como segundo gran componente del IRAA, 

el grado de presión sobre el recurso hídrico que existe en los territorios 

municipales de acuerdo con lo descrito anteriormente. Con ello se puede 

reflejar con mayor nitidez el riesgo del acaparamiento en términos de la 

disponibilidad de la misma, con base en la siguiente fórmula: 

 

𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝑖𝑖 = 𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝑖𝑖 − 𝐺𝐺𝐺𝐺𝑖𝑖 (4) 

 

En el que ahora se habla del índice de riesgo por acaparamiento del 

agua (IRAA) del municipio i, cuyos componentes son el índice de 

acaparamiento (IAA) menos el grado de presión (GP) sobre el recurso 

hídrico evaluado en el mismo municipio. A partir de la formulación de 

Conagua (2019), el GP se obtiene de la siguiente manera (Ecuación (5)): 

 

𝐺𝐺𝐺𝐺 = 𝐼𝐼𝐴𝐴𝐴𝐴𝑈𝑈 𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝑒𝐶𝐶𝑈𝑈𝑠𝑠𝑒𝑒𝑈𝑈/𝑒𝑒𝑠𝑠𝐶𝐶𝑑𝑑𝑒𝑒𝑒𝑒𝑠𝑠𝑑𝑑𝑠𝑠𝑑𝑑𝑠𝑠𝑒𝑒𝑈𝑈𝑒𝑒 𝑒𝑒𝑈𝑈𝑒𝑒𝐴𝐴𝐶𝐶𝑈𝑈𝑑𝑑 𝑚𝑚𝑒𝑒𝑒𝑒𝑠𝑠𝑈𝑈 (5) 

 

Donde el agua extraída corresponde con el volumen anual (en hm3) 

de extracción de agua de cualquier fuente, sea ésta superficial o 

subterránea (solo aplica para los usos consuntivos), entre la 

disponibilidad natural media total (o agua renovable, en hm3). El GP es 

un componente que considera de forma integral el ciclo del agua, 

quedando incluidas ambas fuentes de extracción. El GP varía espacial y 

temporalmente, dependiendo de las condiciones específicas de las 

cuencas y acuíferos, y se estima que es alto o muy alto cuando el 
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porcentaje es mayor a 40 %; permite hacer más sensible la medición de 

los niveles de acaparamiento, puesto que éstos pueden empeorar el 

acceso al agua para otros usos/usuarios en aquellas zonas con menor o 

nula disponibilidad actual del recurso. En este trabajo, los valores de GPi 

no se calcularon, se retomaron de los valores por región hidrológico-

administrativa (RHA) elaborados por Conagua para el año 2019 

(Conagua, 2019), en los que hay un traslape geográfico idóneo de las 

unidades de superficie evaluadas (municipio). 

Al integrar el grado de presión del agua en el índice, su rango de 

valores se amplía, pudiendo llegar a ser negativos o superar la unidad, 

dependiendo de las condiciones específicas de cada municipio. Para 

establecer una medición más homogénea, se propone la normalización 

del índice obtenido con la siguiente formulación: 

 

𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝑖𝑖,𝑛𝑛𝑛𝑛𝑛𝑛 =  𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝑖𝑖−𝑚𝑚𝑖𝑖𝑛𝑛𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼
𝑚𝑚𝐶𝐶𝑚𝑚𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼− 𝑚𝑚𝑖𝑖𝑛𝑛𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼𝐼

 (6) 

 

Donde los valores máximo y mínimo del índice de riesgo se extraen 

del conjunto de datos municipales del ámbito estudiado (región, estado, 

país). 
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Resultados 
 
 

Área de estudio 
 
 
El índice se aplicó en el estado de Puebla, México (Figura 1). Se 

identificaron en el Repda registros de usos consuntivos, excluyendo el 

público urbano en 189 de los 217 municipios de la entidad. De ellos se 

excluyeron, de acuerdo con la metodología, los municipios donde el 

número de concesiones municipales fue igual a 1, que puede ser 

interpretado en ambos sentidos, como máxima distribución o máxima 

concentración, y sesga los resultados de la evaluación; por lo que el 

universo de evaluación del índice se circunscribió a 174 municipios (ver 

Anexo 1, archivo titulado ANNEX_1.xlsx, que encuentra en la página web 

dela revista), quedando fuera 15 con una sola concesión (ver Anexo 2, 

archivo titulado ANNEX_2.xlsx). 
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Figura 1. Localización del área de estudio y sus regiones hidrológico-

administrativas (RHA). 

 

De este conjunto sumaron 117 los municipios con fuente de 

extracción superficial y 142 con fuente subterránea. Los municipios con 

concesiones en ambas fuentes de extracción fueron 85. El volumen 

analizado, que corresponde a los usos evaluados, sumó 1 838.72 hm3 

concesionados en 7 703 títulos para 6 653 concesionarios. 

Las bases de datos se procesaron con las aplicaciones Visual FoxPro 

(VFP, 2007) para luego ligarlas con un sistema de información geográfica. 
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Los valores asignados para los ponderadores 𝜔𝜔1 y 𝜔𝜔2 fueron 0.8 y 

0.2, respectivamente. 

La minería de datos previa al cálculo del índice de acaparamiento 

consistió en totalizar los datos de las concesiones a nivel municipal 

ordenados en cada tipo fuente de extracción. Después, acumulando 

frecuencias y porcentajes de volúmenes de agua por concesión, se 

identificó el número de títulos, usos y concesionarios que acaparan al 

menos 80 % del agua en cada municipio, excluyendo, como se ha 

descrito, los usos no consuntivos (generación de energía eléctrica de 

hidroeléctricas) y el uso público urbano. 

Con estos datos se procedió al cálculo de los componentes del índice 

de riesgo por acaparamiento, incluyendo el grado de presión sobre el agua 

de cada municipio, conforme a la formulación descrita. Los resultados 

obtenidos de cada componente del índice se agruparon en cinco clases 

iguales, con un rango de 0.2, obteniendo los siguientes grados 

cualitativos: muy alto (de 0 a ≤ 0.2); alto (> 0.2 a ≤ 0.4); medio (> 0.4 

a ≤ 0.6); bajo (> 0.6 a ≤ 0.8), y muy bajo (> 0.8 a 1), que arrojaron los 

siguientes resultados. 

 
 

Sobre los concesionarios acaparadores (CrA) 
 
 

Este componente se calculó, como indica la formulación, para todos 

aquellos casos en los que el total de concesiones del municipio fue mayor 

a 1. De acuerdo con la Tabla 1, el cociente de los concesionarios que 

acaparan al menos 80 % del agua (considerando ambas fuentes de 
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extracción) respecto del total de concesiones del municipio resultó de 

grado muy alto y alto en 53.4 % de los municipios evaluados; 32.2 % de 

grado medio; y el acaparamiento de concesionarios en grado bajo y muy 

bajo se presentó en 14.4 %, con la distribución geográfica que se muestra 

en la Figura 1a. 

 

Tabla 1. Cantidad de municipios de acuerdo con su grado de 

acaparamiento, por componente del IRAA. 

Grado valor CrA UA IAA IRAA 

Muy alto 0 a 0.2 36 77 32 79 

Alto > 0.2 a 0.4 57 46 73 72 

Medio > 0.4 a 0.6 56 36 61 19 

Bajo > 0.6 a 0.8 21 6 4 4 

Muy bajo > 0.8 a 1 4 9 4 0 

 

El volumen de agua que concentran los CrA en los municipios resultó 

de 1 579.4 hm3, equivalente a 85.9 % del volumen evaluado, repartido 

en poco más de la tercera parte de los concesionarios (2 305) que poseen 

2 796 títulos de concesión ante el Repda. Los 15 municipios de mayor 

acaparamiento por los concesionarios fueron Pantepec, Francisco Z. 

Mena, Tianguismanalco, Coxcatlán, Jalpan, Venustiano Carranza, Santa 

Isabel Cholula, Coyomeapan, Xicotepec, Santiago Muahuatlán, Izúcar de 

Matamoros, Tlacuilotepec, San Miguel Xoxtla, Huehuetlán el Chico y 

Tlapanala (Anexo 1, archivo titulado ANNEX_1.xlsx). 
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Sobre los usos acaparadores (UA) 
 
 

La evaluación por usos acaparadores también arrojó resultados que 

tienden a la concentración del agua en pocos usos, como puede 

observarse en la Figura 2b; 70.7 % de los municipios analizados presentó 

grados muy alto y alto de concentración del agua en pocos usos. En este 

grupo se incluyen 50 municipios en los que solo existe un uso consuntivo 

(excluyendo el público-urbano). Con ello se logró diferenciar dónde 

realmente se presentó la máxima diversificación de los usos y dónde 

existe un acaparamiento total (con valor 0). En este último caso se 

identificaron 50 de los 77 municipios con grado muy alto de 

acaparamiento del agua por tipo de uso del agua; por lo que corresponde 

al grado medio, se contabilizó 20.7 % de los municipios; mientras que en 

grado bajo y muy bajo de acaparamiento por uso se tiene solo 8.6 % de 

los municipios evaluados. 
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Figura 2. Clasificación y distribución espacial de los municipios según valores 

obtenidos por componente: a) acaparamiento por concesionarios (CrA); b) 

acaparamiento por usos del agua (UA), y c) índice de acaparamiento del agua 

(IAA). 
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Los 15 municipios con mayor acaparamiento por uso dentro de la 

clasificación de muy alto son Chietla (agrícola), Tehuacán (agrícola), 

Huaquechula (agrícola), Tepeojuma (agrícola), Coatzingo (industrial y 

agrícola), Tilapa (agrícola), San Salvador el Seco (agrícola), 

Huauchinango (industrial y acuícola), Zinacatepec (agrícola), Tepanco de 

López (agrícola), San Gabriel Chilac (agrícola), Acatzingo (agrícola), 

Chiautzingo (agrícola), Santa Isabel Cholula (agrícola) y Tlatlauquitepec 

(agrícola).  

 
 

Índice de acaparamiento del agua (IAA) 
 
 

Al agregar los componentes descritos anteriormente de acuerdo con la 

formulación establecida, los resultados obtenidos arrojaron el índice de 

acaparamiento del agua (IAA), cuya distribución en los municipios 

corresponde con la Figura 1c. 

Se observó que solo 4.6% de los municipios evaluados presentó un 

acaparamiento de grado bajo o muy bajo; 35.1% se encuentra en un 

grado medio, y en el restante 60.4 % de los municipios prevalece el 

acaparamiento de los recursos hídricos con grado alto y muy alto. 

En grado muy alto del IAA destacan, por el volumen de agua 

acaparado (en hm3), los siguientes municipios: Izúcar de Matamoros, con 

123.3; Chietla, con 86.05; Atlixco, con 65.6; Tehuacán, con 50.6; 

Tianguismanalco, con 37.8, y Tepeojuma, con 34.1. Solo estos seis 
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municipios suman, en volumen acaparado, 397.6 hm3 anuales de agua en 

manos de 132 titulares acaparadores; es decir, 21.6 % del agua 

concesionada en el estado para usos consuntivos, descontando el público-

urbano, está en manos de 1.7 % del total de los titulares (Anexo 1, 

archivo titulado ANNEX_1.xlsx). 

En el grado alto del IAA, que agrupa la mayor cantidad de 

municipios, sobresalen, también por el volumen acaparado (en hm3 al 

año): Huaquechula, con 44.3; Coatzingo, con 32.66; San Martín 

Texmelucan, con 21.2; Tlauapan, con 17.8; Chignahuapan, con 15.9, y 

Zacatlán, con 12.9, cuya suma (144.8 hm3) representa 7.9 % del volumen 

anual concesionado en los usos evaluados en manos de 1.9 % de los 

representantes de los títulos de concesión. 

 
 

Índice de riesgo por acaparamiento del agua (IRAA) 
 
 

Con estos resultados se calculó el índice de riesgo de acaparamiento del 

agua, incorporando el grado de presión sobre el recurso. Al restar el grado 

de presión del agua del IAA, el rango de valores se amplió de -0.442 a 

0.934, por lo que se procedió a su normalización entre 0 y 1. El 

agrupamiento de municipios respecto de los valores obtenidos se expresa 

en la Figura 3 y Figura 3a. 
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Figura 3. Clasificación y distribución espacial del índice de riesgo de 

acaparamiento del agua (IRAA): a) componente de grado de presión 

(GP) sobre el recurso hídrico, y b) IRAA por municipio. 
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Figura 3a. Listado de municipios del estado de Puebla. 
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El riesgo por acaparamiento de agua resultó muy alto y alto en 86.8 

% de los municipios evaluados; en riesgo medio se ubicó el 10.9 %, y 

solo 2.3 % se identificó con grado bajo de riesgo por acaparamiento. De 

acuerdo con este índice, no hay municipios con riesgo muy bajo. 

 
 

Discusión 
 
 

La construcción del IRAA constituye una investigación novedosa y no 

pudieron encontrarse elementos que permitieran la comparación de los 

resultados. Por ello, en esta sección se ofrecen aspectos adicionales 

identificados en el proceso intermedio de la minería de datos que, sin ser 

parte del índice, arrojaron elementos que corroboran las tendencias de 

acaparamiento.  

Se inicia con la distribución de los valores en el histograma, que 

muestra una clara tendencia hacia su concentración en el área de mayor 

acaparamiento (Figura 4). 
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Figura 4. Distribución de los valores municipales del IRAA 

(normalizado). 

 

La introducción del grado de presión en el índice propicia, como era 

de esperarse, un incremento del riesgo por acaparamiento. Ello indica la 

importancia de su consideración en el contexto actual, que cubre este 

estudio, pero también en escenarios futuros, tomando en cuenta las 

variaciones de precipitación asociadas con el cambio climático. 

 
 

Los concesionarios acaparadores intermunicipales 
 
 

Para los propósitos de incidir en la gestión del recurso desde el ámbito 

municipal, el CrA refleja el acaparamiento del agua por representantes de 

los títulos de concesión al interior de cada municipio. No obstante, el 

alcance del acaparamiento rebasa dichas demarcaciones. Dentro de los 

procesos intermedios de la minería de datos fue posible establecer a 

titulares con concesiones en más de un municipio. Para los propósitos de 
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este análisis específico se incluyeron los 189 municipios que hasta 2019 

registraron concesiones en los usos consuntivos evaluados (con 7 718 

títulos de concesión de 6 668 representantes), pues se pretendió 

determinar a acaparadores que denominamos “intermunicipales”. Sin 

contabilizar las concesiones a las unidades de riego para el desarrollo- 

(Urderales), el total de concesionarios intermunicipales sumó 113, 

localizados en 90 municipios de Puebla, los cuales concentran 431 títulos 

con un volumen de 72.36 hm3 al año (ver Anexo 3, archivo titulado 

ANNEX_3.xlsx). Dentro de este grupo, 23 concesionarios con más de 0.5 

hm3 acaparan 55.74 hm3 (77 %) y con base en los parámetros de este 

trabajo, se consideran acaparadores intermunicipales (ver Anexo 3, 

archivo titulado ANNEX_3.xlsx). 

Los municipios con mayor presencia de acaparadores (con más de 

tres concesionarios intermunicipales) son 22, en los que se extrae 71.2 

% (51.5 hm3) del volumen acaparado intermunicipalmente (Figura 5). 

Sobresale Izúcar de Matamoros, donde se extraen 26.34 hm3 (36.3 %) a 

través de los acaparadores intermunicipales. Los municipios con más 

presencia de acaparadores son Tehuacán, Tepanco de López, Atlixco y 

Puebla, que albergan, respectivamente, 19, 14, 13 y 12 titulares con estas 

características. 
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Figura 5. Volumen acaparado y cantidad de concesionarios 

intermunicipales presentes en el municipio. 
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En la Figura 5 se observa que en 41 de los municipios con grado 

muy alto de riesgo por acaparamiento existe traslape con aquellos en los 

que hay presencia de concesionarios acaparadores intermunicipales. Con 

grado alto, el traslape se presenta en 37 municipios y en 11 con grado 

medio. El impacto que los acaparadores intermunicipales ejercen en el 

incremento del IRAA queda demostrado a través de estos resultados. 

Para concluir la discusión del acaparamiento intermunicipal de los 

concesionarios, se apunta que en este estudio se evaluaron solamente las 

coincidencias de nombres completos en varias concesiones. En esa 

evaluación fue común encontrar el mismo nombre del titular como 

persona física y como persona moral; otro tipo de coincidencias fue 

encontrar el nombre del titular solo, y también junto con otro u otros 

titulares (como personas físicas), o como personas morales con diferentes 

denominaciones (Anexo 4, archivo titulado ANNEX_4.xlsx). 

Las dimensiones del acaparamiento podrían elevarse si se 

agregaran las concesiones otorgadas a familias, pues se encontraron 

títulos diferentes a nombre personas con los mismos apellidos, o con 

apellidos en común, por lo que se infiere algún tipo de relación familiar. 

Estos casos fueron más frecuentes en Tehuacán, Santiago Miahuatlán, 

Ajalpan y Tepanco de López, entre otros. En este trabajo no se pudieron 

agregar, pues se trata de titulares diferentes y la indagación de las 

relaciones familiares rebasa el alcance de la investigación. 
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Los usos acaparadores como actividades 
predominantes en los municipios 

 
 

Con esta medición se alcanzó una aproximación a los conceptos de 

especialización o diversificación económica de los municipios en términos 

de los usos del agua para sus actividades productivas, mismo que ofrece 

elementos territoriales para una gestión hídrica más justa. 

Los siete usos consuntivos documentados en el estado de Puebla, 

(excluyendo el público urbano) son los siguientes: acuícola, agrícola, 

diferentes usos, doméstico, industrial, pecuario y servicios. Se identificó 

una mayor diversidad de usos del agua predominantes por municipio en 

el caso de las aguas superficiales (7 de 7), mientras que para las aguas 

subterráneas, de los 7 usos, los predominantes en los municipios fueron 

4. 

El uso agrícola es el predominante en 80.3 % de los municipios, con 

extracción superficial, y en 87.7 %, con extracción subterránea. El uso 

industrial, aunque para las aguas superficiales es el cuarto después del 

uso pecuario y acuícola, es predominante en tres municipios en los que el 

volumen de agua que acapara representa 31.7 % del agua concesionada 

en el estado de dicha fuente de extracción. En el agua subterránea, el uso 

industrial es el segundo en importancia, después del agrícola, siendo 

predominante en 10 municipios, en los que acapara el 2.9 % del agua 

subterránea concesionada (Figura 6). 
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Figura 6. Uso predominante del agua por municipio, según fuente de 

extracción. 
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Conclusiones 
 
 

El índice de riesgo por acaparamiento del agua (IRAA) es una herramienta 

útil en la construcción de alternativas hacia la justicia hídrica que puede 

aplicarse a nivel nacional. Su evaluación en el estado de Puebla mostró 

una tendencia de acaparamiento fuerte que somete a un riesgo muy alto 

y alto a 86.8 % de los municipios evaluados; a riesgo medio a 10.9 %, y 

solamente a 2.3 % a un grado bajo. Ningún municipio obtuvo un grado 

muy bajo de riesgo por acaparamiento. 

Los concesionarios acaparadores de los 174 municipios analizados 

(2 305) representan al 34.6 % del total, en cuyas manos se concentra 

85.9 % del agua concesionada de ambas fuentes de extracción. El uso 

predominante es el agrícola (80.3 % de los municipios con extracción 

superficial y 87.7 % con extracción subterránea), aunque el empleo 

industrial predomina en 13 municipios, destacando el municipio de Puebla 

y la zona metropolitana al centro, así como la sierra norte del estado; 

esta última sobre todo por las actividades mineras. 

Los resultados del componente IAA mostraron que en solo seis 

municipios donde el uso predominante es el uso agrícola (Izúcar de 

Matamoros, Chietla, Atlixco, Tehuacán, Tianguismanalco y Tepeojuma), 

132 titulares acaparan 397.6 hm3; esto significa que 21.6 % del agua 

concesionada (para usos consuntivos descontando el público-urbano) 

está en manos del 1.7 % de los concesionarios del estado. 
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Aunque no formó parte del IRAA, el acaparamiento intermunicipal 

identificado con 113 concesionarios en 90 municipios corroboró, con su 

traslape, la tendencia de alto y muy alto riesgo por acaparamiento del 

agua en 78 municipios y en 11 con riesgo medio. Tehuacán, Tepanco de 

López, Atlixco y Puebla concentran más de la mitad (51.3 %) de esta clase 

de acaparadores en sus territorios. 

Trasladar la evaluación del acaparamiento del agua a escala 

municipal fomenta la intromisión del resto de los sujetos sociales (en este 

caso, los incluidos en los territorios municipales) en la toma de decisiones 

sobre la utilización del recurso. 

El índice puede aplicarse tanto en ámbitos de gestión sectorial como 

territorial (regiones, entidades federativas y municipios) y puede arrojar 

focos rojos de zonas con grave riesgo de acaparamiento que, aunado a la 

presión hídrica, pongan en riesgo su seguridad hídrica. Si bien la reversión 

del acaparamiento por la distribución justa no implica por sí sola la 

solución al complejo problema del agua, sí representa un paso 

fundamental para transformar las formas deteriorantes de apropiación de 

uno de los recursos vitales para la continuidad de la existencia del ser 

humano y de sus entornos biodiversos. 

Posterior a esta investigación es deseable hacer el cálculo de grado 

de presión hídrica a un nivel más desagregado, al menos por subcuenca, 

para hacer más específicos los resultados. También resulta necesario 

incorporar escenarios de cambio climático que clarifiquen el orden de 

prioridades en el tiempo en la gestión del agua. 
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Por último, es necesario contrastar este índice con otras 

evaluaciones socioambientales cualitativas y cuantitativas, para otorgar 

una dimensión territorial integral del acaparamiento, en las que se 

identifiquen necesidades y emergencias regionales y/o municipales en 

materia de agua. 
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